
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, nueve (09) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con Radicado No. 23-
001-41-89-002-2019-00406, indicando que se encuentra pendiente resolver 
renuncia al poder. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE(S). ARAUJO Y SEGOVIA DE CÓRDOBA. 

DEMANDADO(S). NANCY SOFÍA CARREÑO VARGAS, ERNESTO MANUEL 

ERAZO LEÓN Y JORGE LUIS ERAZO LEÓN. 

CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

RADICADO. 23-001-41-89-002-2019-00406- 00 

 
Vista la nota secretarial que antecede observa el Juzgado que el apoderado 
judicial de los demandados, presentó renuncia al poder a él conferido, sin 
embargo, este escrito no viene acompañado de la comunicación enviada a sus 
poderdantes tal y como lo estipula el tercer inciso del artículo 76 del Código 
General del Proceso no siendo entonces procedente la renuncia al poder a él 
otorgado. 
 
Siendo lo anterior así, se negará lo solicitado por el memorialista por 
improcedente. 
 
En mérito de lo anterior, éste Juzgado… 

RESUELVE 

NIÉGUESE la renuncia del poder presentada por el abogado RAFAEL MENDIVIL 
GUZMAN, por lo expuesto en la parte considerativa. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Javier Eduardo Puche Gonzalez 

Juez Municipal 
Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Cordoba - Monteria 
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SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, nueve (09) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ingreso a despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo radicado bajo el No. 23-

001-41-89-002-2019-00406 informándole que la parte demandada solicitó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Provea… 

 

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE(S). ARAUJO Y SEGOVIA DE CÓRDOBA. 

DEMANDADO(S). NANCY SOFÍA CARREÑO VARGAS, ERNESTO MANUEL 

ERAZO LEÓN Y JORGE LUIS ERAZO LEÓN. 

CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

RADICADO. 23-001-41-89-002-2019-00406- 00 

 
Tal y como indica la nota secretarial que precede, el señor Ernesto Manuel solicitó 
al despacho que examinara las cautelas elevadas en su contra con el fin de 
determinar si procede su levantamiento 
 
Sobre el particular, La ley procesal vigente en su artículo 597 establece los casos 
específicos donde es procedente el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por lo que es menester que este Despacho determine si lo solicitado 
se enmarca en algunas de las causales taxativas. 
 
A respecto, se tiene si bien considera el memorialista que se debe levantar la 
medida cautelar decretada en su contra dado que se le están haciendo 
descuentos por el 50% del salario pese a que solo se ordenó el embargo del 30% 
del mismo, el suscrito, una vez examinadas las pruebas aportadas, colillas de 
pago, observa que se le hace la retención del valor de $ 823.355, pero el valor del 
salario a pagar asciende a $ 3.216.823, por lo que el valor retenido no supera el 
porcentaje (30%) de embargo dispuesto por el despacho, no siendo procedente el 
levantamiento solicitado. 
 
Siendo las cosas así, y como quiera que no existe mérito para proceder con el 
levantamiento de las medidas cautelares solicitadas, esta Unidad Judicial negará 
lo solicitado por la parte demandante. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este Juzgado…. 
 

RESUELVE: 
 



NIÉGUESE la solicitud de levantamiento de la medida cautelar que reposa sobre 
el salario del demandado, por lo expuesto en las consideraciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Javier Eduardo Puche Gonzalez 
Juez Municipal 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Cordoba - Monteria 
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